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el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas del día veintinueve de marzo del año dos mil doce.- Con el objeto de darle cumplimiento a la Orden de Embargo y auto que antecede librado por el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, San Salvador, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, que en ese Tribunal promueve el Licenciado Cesar Pompilio Ramos López, en su carácter de Apoderado General Especial y Judicial de la sociedad Harsco Infraestructura El Salvador, S. A. de C.V., contra la Sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., representada legalmente por el señor Oscar Rigoberto Cruz Lobo, reclamándole la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, una tercera parte mas de lo adeudado, en cumplimiento de los autos anteriores, y por denuncia verbal de la parte actora, me he constituido asociado del Secretario de Actuaciones, en las instalaciones de la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., ubicada en Colonia Miramonte, Calle Cerro Verde, numero dos mil novecientos veintiséis, San Salvador, la empresa propiedad de la sociedad demandada se encuentra inscrita bajo la matricula numero DOS CERO CERO DOS CERO DOS TRES SEIS CINCO OCHO. en donde fuimos atendidos por un empleado de la empresa quien no quiso identificarse y a quien le informamos el motivo de nuestra visita, dándole lectura al Mandamiento de Embargo respectivo, para lo cual le solicitamos pusiera a disposición los libros contables de la empresa propiedad de la sociedad demandada, por lo que procedo a TRABAR FORMAL EMBARGO, hasta por la cantidad  que se ordena sobre la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., en todo su conjunto en cumplimiento del artículo quinientos cincuenta y seis del Código de Comercio, Comprendiendo todos los elementos que la conforman bienes muebles, maquinas, mobiliario, equipo, Cuentas bancarias, inventario, establecimiento, dinero en efectivo de cualquier moneda legal en curso, y otros bienes similares y conexos que estos momentos no se determinan, pero podrían ser determinables y sobre todo los elementos que la forman, lo cual deberá hacerse constar en cualquier época en Acta anexa que formara parte de esta Acta de Embargo. y para tal efecto se nombra DEPOSITARIO GENERAL JUDICIAL E INTERVENTOR CON CARGO A CAJA al Licenciado Carlos Alberto Barraza Dueñas, mayor de edad, Economista, del domicilio de Santa Tecla, La Libertad, portador de su Documento Único Identidad numero: cero uno cuatro siete nueve seis cero cero - tres, a quien se le puede notificar en Colonia Miramonte, Calle Cerro Verde, numero dos mil novecientos veintiséis, San Salvador, a quien le hago de su conocimiento el cargo que se le confiere y de la obligación de cumplirlo fiel y legalmente, quien recibe materialmente la documentación antes relacionada, además de hacerle saber de las obligaciones de los depositarios, así como también las amplias facultades Administrativas y de fiscalización inherentes a su cargo, las cuales podrá delegar si fuere necesario en persona de su confianza, facultades que el suscrito Ejecutor de Embargos se las ha manifestado. Quedando el interventor como encargado de la conservación de todos los elementos de la empresa, debiendo llevar razón puntual de los ingresos y egresos provenientes de cualquier negocio de la empresa, que tenga negociación directa o indirecta con el giro y administración, quedando facultado dicho interventor con cargo a la caja para abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier clase o bancos de la República o en el extranjero, escogiendo para tal efecto el banco a su discreción, pagar o recibir dinero de cualquier negociación entre la sociedad, empresa embargada y terceros, pago de planillas laborales y otros. Facultado especialmente para desarrollar la explotación del giro principal de la empresa embargada, y especialmente  las señaladas en el artículo 633 del Código Procesal Civil y Mercantil, que consisten en  vigilar la contabilidad de la empresa, poniendo cuidado en que los documentos coincidan con tales movimientos,  vigilar las compras y ventas que se hagan en la empresa, supervisar el cobro de las deudas a favor de la empresa, cuidar que la inversión de fondos se haga adecuadamente, llevar cuenta de las entradas y gastos que son objeto de la intervención, velar porque la empresa embargada continúe con la ejecución del giro que tuviera, y en caso que el interventor nombrare abuso o malversación en la administración de dichos bienes dará aviso al Juez y al Ejecutante, pudiendo el primero decretar el depósito y retención de los productos líquidos en un Banco o en poder de quien estime conveniente sin perjuicio de Informar a La Fiscalía general de la República. Hago constar que de acuerdo a los libros contables la empresa embargada posee un activo de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR. No habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos.-             
Arturo Alexander Monterrosa Rivera

         Ejecutor de Embargos.

Depositario General Judicial e 

Interventor con Cargo a Caja

Secretario de Actuaciones 
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el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a las quince horas del día treinta de enero del año dos mil doce.- Con el objeto de darle cumplimiento a la Orden de Embargo y auto que antecede librado por el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, San Salvador, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, que en ese Tribunal promueve el Licenciado Cesar Pompilio Ramos López, en su carácter de Apoderado General Judicial de la sociedad Pentágono, S. A. de C.V., contra la Sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., representada legalmente por el señor Oscar Rigoberto Cruz Lobo, reclamándole la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, una tercera parte más de lo adeudado, en cumplimiento de los autos anteriores, y por denuncia verbal de la parte actora, me he constituido asociado del Secretario de Actuaciones, en las instalaciones de la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., ubicada en Colonia Miramonte, Calle Cerro Verde, numero dos mil novecientos veintiséis, San Salvador, la empresa propiedad de la sociedad demandada se encuentra inscrita bajo la matricula numero DOS CERO CERO DOS CERO DOS TRES SEIS CINCO OCHO. en donde fuimos atendidos por un empleado de la empresa quien no quiso identificarse y a quien le informamos el motivo de nuestra visita, dándole lectura al Mandamiento de Embargo respectivo, para lo cual le solicitamos pusiera a disposición los libros contables de la empresa propiedad de la sociedad demandada, por lo que procedo a TRABAR FORMAL EMBARGO, hasta por la cantidad  que se ordena sobre la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., en todo su conjunto en cumplimiento del artículo quinientos cincuenta y seis del Código de Comercio, Comprendiendo todos los elementos que la conforman bienes muebles, maquinas, mobiliario, equipo, Cuentas bancarias, inventario, establecimiento, dinero en efectivo de cualquier moneda legal en curso, y otros bienes similares y conexos que estos momentos no se determinan, pero podrían ser determinables y sobre todo los elementos que la forman, lo cual deberá hacerse constar en cualquier época en Acta anexa que formara parte de esta Acta de Embargo. y para tal efecto se nombra DEPOSITARIO GENERAL JUDICIAL E INTERVENTOR CON CARGO A CAJA al Licenciado Carlos Alberto Barraza Dueñas, mayor de edad, Economista, del domicilio de Santa Tecla, La Libertad, portador de su Documento Único Identidad numero: cero uno cuatro siete nueve seis cero cero - tres, a quien se le puede notificar en Colonia Miramonte, Calle Cerro Verde, numero dos mil novecientos veintiséis, San Salvador, a quien le hago de su conocimiento el cargo que se le confiere y de la obligación de cumplirlo fiel y legalmente, quien recibe materialmente la documentación antes relacionada, además de hacerle saber de las obligaciones de los depositarios, así como también las amplias facultades Administrativas y de fiscalización inherentes a su cargo, las cuales podrá delegar si fuere necesario en persona de su confianza, facultades que el suscrito Ejecutor de Embargos se las ha manifestado. Quedando el interventor como encargado de la conservación de todos los elementos de la empresa, debiendo llevar razón puntual de los ingresos y egresos provenientes de cualquier negocio de la empresa, que tenga negociación directa o indirecta con el giro y administración, quedando facultado dicho interventor con cargo a la caja para abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier clase o bancos de la República o en el extranjero, escogiendo para tal efecto el banco a su discreción, pagar o recibir dinero de cualquier negociación entre la sociedad, empresa embargada y terceros, pago de planillas laborales y otros. Facultado especialmente para desarrollar la explotación del giro principal de la empresa embargada, y especialmente  las señaladas en el artículo 633 del Código Procesal Civil y Mercantil, que consisten en  vigilar la contabilidad de la empresa, poniendo cuidado en que los documentos coincidan con tales movimientos,  vigilar las compras y ventas que se hagan en la empresa, supervisar el cobro de las deudas a favor de la empresa, cuidar que la inversión de fondos se haga adecuadamente, llevar cuenta de las entradas y gastos que son objeto de la intervención, velar porque la empresa embargada continúe con la ejecución del giro que tuviera, y en caso que el interventor nombrare abuso o malversación en la administración de dichos bienes dará aviso al Juez y al Ejecutante, pudiendo el primero decretar el depósito y retención de los productos líquidos en un Banco o en poder de quien estime conveniente sin perjuicio de Informar a La Fiscalía general de la República. Hago constar que de acuerdo a los libros contables la empresa embargada posee un activo de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR. No habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos.-             
Arturo Alexander Monterrosa Rivera

         Ejecutor de Embargos.

Depositario General Judicial e 

Interventor con Cargo a Caja
Carlos Alberto Barraza Dueñas
Secretario de Actuaciones 
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el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas del día veintinueve de marzo del año dos mil doce.- Con el objeto de darle cumplimiento a la Orden de Embargo y auto que antecede librado por el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, San Salvador, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, que en ese Tribunal promueve el Licenciado Cesar Pompilio Ramos López, en su carácter de Apoderado General Especial y Judicial de la sociedad Harsco Infraestructura El Salvador, S. A. de C.V., contra la Sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., representada legalmente por el señor Oscar Rigoberto Cruz Lobo, reclamándole la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, una tercera parte mas de lo adeudado, en cumplimiento de los autos anteriores, y por denuncia verbal de la parte actora, me he constituido asociado del Secretario de Actuaciones, en las instalaciones de la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., ubicada en Colonia Miramonte, Calle Cerro Verde, numero dos mil novecientos veintiséis, San Salvador, la empresa propiedad de la sociedad demandada se encuentra inscrita bajo la matricula numero DOS CERO CERO DOS CERO DOS TRES SEIS CINCO OCHO. en donde fuimos atendidos por un empleado de la empresa quien no quiso identificarse y a quien le informamos el motivo de nuestra visita, dándole lectura al Mandamiento de Embargo respectivo, para lo cual le solicitamos pusiera a disposición los libros contables de la empresa propiedad de la sociedad demandada, por lo que procedo a TRABAR FORMAL EMBARGO, hasta por la cantidad  que se ordena sobre la empresa propiedad de la sociedad PAZ RODRIGUEZ, S. A. de C. V., que puede abreviare P.R., S. A. de C. V., en todo su conjunto en cumplimiento del artículo quinientos cincuenta y seis del Código de Comercio, Comprendiendo todos los elementos que la conforman bienes muebles, maquinas, mobiliario, equipo, Cuentas bancarias, inventario, establecimiento, dinero en efectivo de cualquier moneda legal en curso, y otros bienes similares y conexos que estos momentos no se determinan, pero podrían ser determinables y sobre todo los elementos que la forman, lo cual deberá hacerse constar en cualquier época en Acta anexa que formara parte de esta Acta de Embargo. y para darle cumplimiento a las reglas del art. 633 CPCM, en relación al INTERVENTOR CON CARGO A CAJA a quien el tribunal hará de su conocimiento el cargo que se le confiera y de la obligación de cumplirlo fiel y legalmente, quien deberá recibir materialmente la documentación antes relacionada, además de hacerle saber de las obligaciones de los depositarios, así como también las amplias facultades Administrativas y de fiscalización inherentes a su cargo, las cuales podrá delegar si fuere necesario en persona de su confianza, facultades que el tribunal le manifestara. Quien será el  encargado de la conservación de todos los elementos de la empresa, debiendo llevar razón puntual de los ingresos y egresos provenientes de cualquier negocio de la empresa, que tenga negociación directa o indirecta con el giro y administración, el Tribunal facultara a dicho interventor con cargo a la caja para abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier clase o bancos de la República o en el extranjero, escogiendo para tal efecto el banco a su discreción, pagar o recibir dinero de cualquier negociación entre la sociedad, empresa embargada y terceros, pago de planillas laborales y otros. Facultado especialmente para desarrollar la explotación del giro principal de la empresa embargada, y especialmente las señaladas en el artículo 633 del Código Procesal Civil y Mercantil, que consisten en  vigilar la contabilidad de la empresa, poniendo cuidado en que los documentos coincidan con tales movimientos, vigilar las compras y ventas que se hagan en la empresa, supervisar el cobro de las deudas a favor de la empresa, cuidar que la inversión de fondos se haga adecuadamente, llevar cuenta de las entradas y gastos que son objeto de la intervención, velar porque la empresa embargada continúe con la ejecución del giro que tuviera, y en caso que el interventor nombrare abuso o malversación en la administración de dichos bienes dará aviso al Juez y al Ejecutante, pudiendo el primero decretar el depósito y retención de los productos líquidos en un Banco o en poder de quien estime conveniente sin perjuicio de Informar a La Fiscalía general de la República. Hago constar que de acuerdo a los libros contables la empresa embargada posee un activo de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR. No habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos.-             
Lic. Arturo Alexander Monterrosa Rivera

           Ejecutor de Embargos.

Secretario de Actuaciones 
